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Z /  /of Z,//%%'.
Miércoles y  V iernes de ccula semana.

Las reclamaciones se remit irán 
f rancas  ele p o r t e ,  sin, cuyo requisito 
no so rec ib irán  en esta redacción.

Se reciben suscriciones en esta 
Capital calle de San Agüsliu n ú m e ro  
17 á 20 reales cada t r im es t re .

L A

o l m o ,

r .OBiE R lNO p o l í t i c o  d e  l a  p r o v i n c i a
Di" ALBACETE.

Circular número 289.

Z /  Z".rr??o. 6% f/e ^  Go6ern«-
cion del Reino, con fe ch a  16 del actual, me 
c o m u n ic a  la  R e a l  orden siguiente.

Remito á V. S. mi ejemplar del prospec- 
¡o de! Boletín del Ministerio de Comercio, 
Ins trucción y Obras públicas que se pnb hca- 
, á  todos ios Jueves desde principios del ano 
do 1848. Asimismo le acompaño nota de las 
suscriciones forzosas que ha de tener esta 
publicación,  á On de que cu,de V. S. se rea- 
licen; y que su importe,  que se fija en t r em 
ía reales por t r imes tre ,  se incluya en los 
gastos obligatorios del presupuesto provincial 
C11 cuan to  al que concierne a la Diputación; 
y en cuanto  á los establecimientos públicos 
se pague de su consignación de gastos. Inclu
yo  á V. S. igualmente nota de los pueblos, 
establecimientos pr ivados y funcionarios pú 
blicos, que  aunque  no tienen, una obligación 
legal de suscr ib ir se  al Boletín, la tienen m o 
ral po rque  será interesante,  asi para regid i- 
z -,r la marcha de la adminis trac ión pública, 
como para  faci l itar  el cumplimiento de los 
,.tfspectivos deberos,  y aun para i lust ra r  á 
|os par t i cu la res  en sus negocios privados.  
¡>m- lo mismo desea S. M. que procure V. S. 
c s ¡ inmlar  ac t ivamente  á los comprendidos en 
dicha nota á que se suscr iban al Boletín, 
r u inteligencia respecto de los pueblos, que
ies será abonado dicho gasto como voluntario
el1 sus cuentas,  y re  i pee lo de lodos, que el 
r .o b ie tn o  verá  con agrado esta muestra de 
,l’ lil)l- al país dada va por los funcionarios 
(1.,j Ministerio de Comercio,  Instrucion y Obras 

¡dicas, que  se han pres tado á con t r ibu i r  
i.i buen éxito de esta publicación,  no solo 
' sus luces; sino cos teando  un. cons idera-

la deseen suscribirse, podrán asimismo hacer-  
.O, Y su importe les sera abonado en los mis
mos temimos. El depositar io de los fondos 
provinciales estara encargado de los que  
produzcan las suscriciom s al Boletín asi fo r 
zosas como volunta rías, \ al efecto comisiona- 
i.; de su cuenta en ios pantos de esa p rovin -  
i-u que considere oportunos,  á las personas 
en c y o  poder se baya de poner su im por :  
le td depositar io tendrá dichos f o n d L  á 
disposición del Director general, Gefe de la 
Gonl.ibiltdad del Miraste! i o de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas, de quien recibirá 
las ordenes correspondientes, bien para reme
sarlos en Moranzas a favor de dicho Director 
general, o bien para satisfacer con ellos las 
que este gire á su cargo, y remili, á al mis
mo Gclc cuenta mensual de las suscriciones, 
con expresión de la recaudación, remesa y 
existencia, ue sus productos. Por este serv i
cio y para los gastos, de cualquiera clase que 
sean, que le ocasione, cobrará  un diez por  
ciento sobre el importe de las suscriciones 
teal,zudas, l o r  ultimo, espera S. M. que in -  
vi e . 5„ eficazmente á los empleados de eso 
Go ateruo político y á los demas de su de
pendencia en la provincia á que se suscriban 
a esta publicación, y que preste lodos los 
auxilios al depositario para que la recauda-

«¡¡¡¡i
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pondicutes '" lehgencia  y electos corres
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Prospecto  y  no ta  de las suscriciones que se 
c ita n  en la  R e a l orden que antecede

DEL

M in ister io  de comercio, Instrucc ión  y  obras
publicas.

PROSPECTO.

La creac ión  en España del Ministerio dé 
Comercio, Ins trucc ión  y O bras  públicas ha si
do  la sa t isfacción de una  g ra n  necesidad.  Al 
lanzarse  nues t ra  p a t r i a  en las inevitables vías 
e n  que  la em pujaban  el esp í r i tu  del siglo y  la 
lógica ir re s is t ib le  de los acontecimientos;  c u a n 
d o  en medio  de los e s t ragos  que  o r d i n a r i a 
m e n te  acom pañan  á las revoluciones  ha reco
gido tam bién  a lgunas  no desprec iab les  c o n 
quistas; cuando  en fin, tocado  ya  el l ímite de 
la des trucc ión ,  era p rec iso  vo lver la vista y 
el án imo á la r econs t rucc ión ,  á la r e o r g a n i 
zación tan  deseada;  prec iso  era  en v e rd a d  un 
m o d e ra d o r  q u e  di r ig iese la im pe tuos idad  de 
aquella  c a r r e r a ;  necesarios,  t a n to  un lenit ivo 
p a r a  los males, c u a n to  un medio  de  c o n s e r 
va r ,  a s e g u r a r  y fo m en ta r  los bienes a d q u i r i 
dos; ind ispensable  en fin, confia r  es ta  g r a n 
de  o b r a  ¡y la de la reo rgan izac ión  social a 
■un pensam ien to  fijo y com prens ivo  q u e  p ud ie 
se desenvolve r  todos  los medios  convenien tes  
p a r a  rea l izarlas.

G o b e r n a r  y  adm in istrar ha s ido  es te  pen
samiento ;  la educación  pública,  el e s tud io  de 
Ja ag r icu l tu ra ,  el d esa r ro l lo  de la indus t r i a ,  
el fomento  del com erc io ,  la p ro tecc ión  en fin 
y  la rea l izac ión de las o b ra s  públicas,  sus 
medios de acción.  Por  eso con la nueva e ra  
de re fo rm a s  se in a u g u ró  el Minis te r io  de la 
G obernac ión ,  q u e  al n ace r  con ten ía  en su 
seno y com o en  germ en  la m a y o r  p a r t e  e 
estos medios; y p o r  eso tam bién ,  c u a n d o  su 
o b ra  llegó á madurez ,  no c ab iendo  ya en el 
n i  expl icándose con el conven ien te  desahogo 
a q u e l l o s  d e n t r o  de  una esfera d e  acción q ue 
n o  e ra  la suya,  se levantó  á su lado el nuevo 
Ministerio.  INo nac ió  es te  en v e rd a d  c o m p l e t o .  
Como en todos los seres,  la condición de su 
existencia ha sido la ley de su desar rol lo .  De 
a q u í  las diferentes y sucesivas agregaciones  

o 13 rec*b‘do,  y  Jas q u e  o b t e n d r á  en ade- 
«L c ionUnaS d ive r sos ramos  de la adm in is -

a S S A a * - * '
tiem-

— v ~ --v> pueblos que  cu ^
v e r á n  el am paro  y  la real ización de sus mas 
ca ro s  y pos i t ivos  intereses.  Mas para ello es 
p rec i so  q u e  el Minister io mismo despierte hoy,  
po r  d e c i r lo  así, es tos  misinos intereses. Son 
estos  m as  bien sen t idos  q u e  conocidos de los 
pueblos.  Hay de ellos, c u a n d o  mas, una ¡dea

casi inst int iva,  un tina conciencia razonada v 
profunda.  I lustrar ,  pues, este sentimiento es 
lioy una de las privi legiadas tareas de la Ad
ministrac ión  á quien cor responde  la tutela 
de aquellos intereses.

Ahora bien, esta tarea no es dable llenar
la sino por  medio de la prensa.  La acción 
tranqui la,  constante,  desinteresada de una pu
blicación periódica,  que, a gen a á las cuestio
nes de los par t idos  y sorda al huracán  de 
las pasiones políticas, lleve la voz del Gobier
no a todos sus agentes encargados  de real i
zarla, y á los pueblos interesados en conocer
la, es el único medio de cumplir  aquella obli
gación,  de hacer  fecunda la insti tución del 
nuevo Ministerio.

Con este objeto se organiza den t ro  de ¿\ 
y verá la luz pública el p resen te  Boletín, qué 
tomando su t ítulo re fundirá  en su seno |os 
periódicos especiales que en el se publicaban 
ya de Instrucción pública, ya de Caminos y 
Canales. La suscricion ha de ser  obligatoria 
hasta donde  legal mente puede hacerse; si bien 
lo es mora lmente  para  todos los empleados 
principales del mismo Ministerio, y para los 
pueblos que  pueden sobrel levar fácilmente tan 
c o r lo  d ispendio sobradam en te  compensado con 
la ventaja que han de repor ta r ;  sin que sea 
visto que  quedan excluidos del beneficio los 
de mas c o i t o  vecindario,  que podrán  asimis
mo suscr ib ir se ,  siéndoles este leve gusto de 
abono  en sus cuentas.

No se da gra t i s  el Boletín  porque  el Go
b ie rno  no  puede hacer regalos á cuenta del 
Estado; pero  su precio es cómodo,  porque  la 
Administración no ent iende  especular con él 
Su impres ión  se ha con t ra tado  en pública su
bas ta con a r reg lo  al pliego de condiciones que 
se publico en la Gaceta. Lo que el Gobierno 
se reserva  es su dirección,  su redacción su 
ci rculación po r  los cen t ros  y á las personas 
que  son de su especial dependencia.  Las ' 
p o r tan te s  ta reas  del Consejo Real, de Acritud 
tu ra ,  Indus tr ia  y Comercio,  todas las nmiorás 
y em presas  útiles t endrán  en él un n , , r 
poderoso  de iniciación y de publicidad.  0 ,m J°  
no oficial de las vastas mater ias  que abi-lé'*" 
en su ci rculo el Ministerio, lo s e r á  en s u  
t e  doc t r ina l  dé exposición didáctica, de p '  
cúsion  razonada,  de cuantas  noticias en ('*' 
y  de cuantos  dalos pueden in te resa r  á i 
ciencias y a las ar tes,  al engrandecimiento
del e sp ír i tu  y a la explotación de los m, 
ses materiales. " ' " ^ r e 

bajo es tas  bases y con las ventajas que  
puede  asegurar lo  la inspiración cons tan te  ] |M 
Gobierno,  cualquiera que este sea, se m  
|a nueva publicación. Resta que  los imereses  
que  t r a t a  de p rom over  la hagan  suya,  y %  
serán  p e rd id o s  para  la Nación ni para  el Co-  
b ie rno ,  ni el t iempo ni las tareas que ha«a 
in v e r t i r  el Boletín o ficia l del Comercio Agri
cu l tu ra ,  Indus tr ia ,  instrucción v Obras  pú
blicas; v habiéndose  dignado S. ¡M. ac re ga r  
á este Ministerio el ramo de Minas, las m a
terias concern ientes  á él ocuparán  también un 
lugar en la p a r l e  dedicada á la industria.
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Plan y  condiciones de la suscricion. 

CLASIFICACION DE MATERIAS.

dones científicas a que se contrae su redac-
CZO/Z. 29 ¿g ZWcv/zóre ¿/g —
L uís A n ton io  M eoro.

C om prenderá  el [Agricultura,  industr ia y Co- 
Boletin  t res  \ me r ció 
secciones,á sa- j Instrucción pública 
b e r .....................(Obras  públicas

Cada sección ten-AParle oficial 
d r á ...................../Par te  no oficial

La par te  oficial | Par te  legislativa 
se d iv id irá  en, j Noticias oficiales

La parle  no ofi-( Dictámenes, nremorias &c.
"  c i a l  s e  dividirá Noticias no oficiales 

en _ . . . [P a r t e  científica

S a l d r á  todos los jueves, desde Enero de 
1848: el precio de suscricion el® de 10 rea
les v e l l ó n  mensuales, el mismo en Madrid y 
en las provincias,  franco de porte. Las sus
cric iones  serán lo menos por un trimestre.

Se suscribe en las Depositarías de los fon
dos provinciales,  y en los puntos que estas 
des ignen  y anuncien en los Boletines oficia
les y periódicos de las provincias.

PROVINCIA DE ALBACETE.

N ota de las suscriciones forzosas que ha de 
tener en la m ism a el Boletín del Ministerio  
^g Comcrcm, //zofrwccm,, /

N ú m e ro  de  
e jem plares .

El Gobierno político 
P ara  los Diputados pro-  

C on  c a r g o  a l  1 vjnc| a |esde los ocho par-  
p r e s u p u s t o l  t ¡t| 0sjudiciales en que 
p r o v i n c i a l .[ se divide la provincia

El Ingeniero Gefe del 
Distr i to

Otra numero 290.

No forzosas.

Los Empleados  del Gobierno  político 
Los 4 i pueblos que cuenta la provincia 

de mas de 200 vecinos.
El P re s iden te  de la Jun ta  Inspecto ra  
" del Ins t i tu to  
El D i rec to r  del mismo 
Su S ec re ta r ia  y Biblioteca 
La Biblioteca provincial  
El ^presidente  de la Comisión p rov in 

cial de Ins trucción  p r im ar ia  
El de la local
El D i r e c to r  de la escuela no im al

Lo q u é fh e  dispuesto se publique por me- 
¿A? cJfe fermrA'co p a r »  rZe

las Corporaciones y  fu n c io n a rio s  que desig
na la preinserta  nota; encargando á unas 

otros se subscriban á  el Boletín que anun
cia la m ism a por la u tilidad  y  conocimientos 
q u e  deben proporcionarles las m aterias y  no-
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Ar. ¿g /%? Go¿er/z»_
cm/zi/g/  y?«»o, 7»e com»mca /» 7?g»/ dr¿/g/z 
siguiente.
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tan las suscriciones que se presen ten á la 
colección de documentos inéditos del Archivo

= H f “ H £ E E £caro. De orden de S. M. lo comunico á \ .  g 
para su conocimiento y circulación á las Ad " 
mmistraciones principales de dicho ramo 
situadas en la comprensión de esa p r o v i n c í ^ ^  
los efectos correspondientes adviniéndoles  q u e  
en lodo lo relativo al espresado encargo,  de-  
heran entenderse con dicho Bofar ru lv  A l a s t r ó

Z t

ANUNCIO.

«a de  t  iZte  t e t
cía en este periódico oficial para que los que

tendido su do.acion consiste en „ o o r s 
anuos. Albacete a ,  de Diciembre de ,84-.== 
LiUis síntOTiio Meoro. '

SALA DE GOBIERNO DE LA AUDIENCIA TERRI-
TORIAL DE ALBACETE.

Circular.

. E1 Excmo Sr. Ministro de Gracia v Justi- 
cia con fecha %3 del actual comunica al Sr

* “  "  ¿ -d e n  t

s o W  iajudiciales en razón de los hon«!  • a r a n c eles 
tengan derecho los P romotores  B a T  
clase de negocios en que W , ,  V Cales Y la 
los, pretendiendo algunos ^ an de  d e v e n i r -  
ambas partes  en lVs P°der exigirlos de
civiles aun cuando n o  í,”S elcncia! ? leiL?s 
costas ,  visto ln ; r hubiese condenación de

f iem o  de Justicia se ha dignado de-
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c l a r a r  q u e  los P r o m o to re s  fiscales devengan 
h o n o r a r io  en io do  negocio civil o cr iminal  en
e n e  ha va condena c ión  de costas,  pero  de mm 
/ u n a  m a n e ra  c u a n d o  no m  ayese. Do Real u r 
den !o d igo  á V. S. | iara su inteligencia y 
efectos consiguientes .  _

Y d a d a  c u e n ta  en Sala de golnorno de la 
a n t e r i o r  Dea! orden  ha aco rd a d o  S. h. se guar

- lamida v que se circule............. r . „ .......... ..  V. Dios g u a r -
15uiclios años. Albacete 20 de Diciem

b r e  d e  : — Vi cent e María de C a n i a . = S e u o r  
Juez de p r im e ra  ins tancia  de.. ..

EDIíH'O.

Don José Joaquín  de la Torre,  Alcalde cons
t i tuc ional  y  Juez in te r ino  de p r im era  ins
tancia de la misma p o r  ausencia del p r o 
p ie ta r io  d e n t ro  de! p a r id lo  y del p r im er  
Teniente  de Alcalde leí ruido; que  de es tar  
en actual  uso y ejercicio el in f rascr i to  Es
c r ib a n o  dá fe.

P o r  el p resente  ci to,  llamo y emplazo  por  
p r im e r  pregón y edicto  á Miguel Bargas y 
Vic toriano Bermudez,  reos prófugos  de esta 
cárcel  en la noche del dia diez y siete de Ju
nio a n ' :* próximo, vecinos el p r im e ro  de Pu- 
cherna ,  y el segundo  de Ori luiela,  c o n t ra  qu ie 
nes pende  causa de oficio en este T r ibuna l  
sobre  robo  de caballe rías y o í ro s  efectos,  pa 
ra que  d e n t ro  de nueve dias s iguientes desde 
hoy en adelan te ,  se p resen ten  en es te  Juzga
do, que  si lo hicieren serán  oídos ;  ape re !v ién 
doles de q u e  en su rebeldía  se p rocede rá  c o n 
t ra  ellos á lo que  h u b ie re  lugar  sin mas c i 
tar les  ni l lamarles,  y los autos y dil igencias 
su bees i vas se no t i f i carán  en los e s t rados  de 
esta audiencia  que  desde luego les señalo. - 
p a r a  que  llegue á noticia de todos y de ¡<;S 
p r ec i tad o s  reos  se manda  f ijar el p resen te  en 
la Roda  diez y siete de Dic iembre  de mil 
ochocientos cu a re n ta  y siete.— José Joaqu ín  de 
la f o r r e . = P o r  m a n d a d o  de su Merced,  Felipe 
Cebr ian  Berruga .

OTRO.

Don José María Albal.n, Juez do p r im e ra  in s 
tancia de  es ta  capital  y su pa r t ido .

Por  el presen te  cito ,  l lamo y emplazo á 
Tomas Zatrilla hijo de Castro,  natural de es- 
ta villa y vecino  al parecer  de la de  Villa-  

Para que en el término de t r e in ta  dias 
mí r * S a* ,es!a fecha, se presente  ante  
gos  qyg ! s!as cárceles  á responder  á los car-  
guieudo Z a resu‘ian en causa que  es toy  s i-  
fanar, ec-,,.,.?c , i o ‘J°  de diez reses de ganadolanar ,  egecutarU , -

J e  ü c í u l i r e  a n ie ° n noche del diez y seis

■ ' ° t  i 1? ! 1? ' ,„zo (Ma,l;i,
en ei ganado  y corr . de

si lo h i r iese  será oido T  , . .

■ M í :  s ™ S t s . - , p :
,, el in.s ino p e r j u r i o  que si se hicieran v

notificaren en su persona.  A para (pin llo-uir- 
1 á noticia del mismo he mandado se inserte 

en el boletín oficial. Dado en Albacete ó 
veinte de Diciembre da mil ochocientos c u a 
renta y s i e t e — José .Mar i a Aíbal it.— p0¡. bU 
mandado,  José  López Campos.

OTRO.

Don Juan Boíl y Tolosa, Juez de pr imera  ins
tancia de esta villa y par t ido  de Cara baca
&c.

Ha hiendo sido indul tado por | ;, Audiencia 
del te r r i to r io  José Lino ¡Moreno de pena 
de ocho meses de presidio que por .  dicha Su
per ioridad  le fue impuesta en causa (¡l!L. ron 
otros  se le siguió sobre heridas a F,;| j f)y Ma
rio, ó ignorándose su p a rade ro ,  se. le cita v 
llama para  que cu el té rmino de treinta di as 
comparezca en la Escribanía del presente -,c 
luario,  á oír  la notificación de Ja providencia 
de indulto.  Cara baca veinte de Diciembre de 
mil ochocientos cuarenta  y siete.— Juan Boíl 
Por su mandado,  Francisco López Erea

A LA INDUSTRIA ESPAÑOLA.

(COINCLUSIGX).

Invitamos,  pues, á lodos |os fabrican les 
y a r t i s t a s  españoles, cualquiera q Uo ><ca s¡, cn_ 
tegoria', la clase y ostensión de su industr ia 
provincia y población donde radique,  para 
que  se afilien y asocien, á fin de elevar aque- 
lla á sú perfección, y que nada icu^a q tn  
env id ia r  á los estrados.  * ^

Despierte  el a r te sano español, y npnclres„ 
de lo que puede y e s c a p a /  él esp i r ¡ , „  de aso- 
ciacion cuando tiene por  objeto 0| p ro-comu
nal: deseche su apat ía  o indolencia habitual
esa inercia que le entumece,  esa in„ ■' ■, . * , 1 * lucuria a
que se abandona ,  esa rut ina á r m e  <■„• • - , i bL a ¡)c¿?a,los mezquinos intereses de gremio,  ó ¡
dad ,  y esa t a n " funesta indiferencia.  D0s‘! ' '
ciclas serán en lodo t iempo sus ncc'>s¡,|C
estériles" sus quejas y lamentos, d e sa t / "

o no* 
a des,

sus agravios,  inf ructuosos sus a islados 'IK,u,oS 
cíales esfuerzos v deseos, y supeditad  '  Par". . , l 'vi ina(ios c u s
grandes  intereses,  si carecen de ceñi r  > 
los una v los dé consistencia de dir<w.: f' lK‘
los apoye,  y haga valer an te  el p a i " ' \ ^ H  
poder.  Es llegada la hora de q lle S(1 " - ,
. • • C i * -1 Ir f| i i 1
indus t r ia  y formo como la propiedad  te r r i to 
rial,  y cual t ra ta  el come, ció, „„  cuerno  com
pac to  y homogéneo para  pro tejerse m ,una
mente,  y hacerse ¡ , retejer y r e s p e a r  de todos 
y en todas par tes  con la energía v legalidad 
de sus pretensiones v procederes  do buena 
fe, i lus t rando al gob ie rno  cu todas las cues
tiones que  puedan afec tar  con sus propios 
in tereses  todos los del pais.

/ ; / /  SGAAV/
Calle de Sun d g u s tiu  núm ero iq.
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